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Nota verbal de fecha 28 de enero de 2005 dirigida a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos por 

la Misión Permanente del Sudán ante la Oficina de las Naciones 
Unidas y demás organizaciones internacionales en Ginebra 

 La Misión Permanente de la República del Sudán ante la Oficina de las Naciones Unidas y 
demás organizaciones internacionales en Ginebra, saluda atentamente a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y, con referencia a la nota 
verbal de la Misión de fecha 13 de mayo de 2004 (E/CN.4/2005/G/3) relativa a la creación de 
una comisión encargada de investigar las denuncias de violaciones de los derechos humanos por 
grupos armados en Darfur, en el Sudán occidental, tiene el honor de adjuntar un resumen de las 
conclusiones de la comisión sudanesa de investigación presidida por Daffa Alla El-Haj Yousif, 
ex Presidente de la Corte Suprema, elaboradas por el Ministerio de Justicia del Sudán.  
La Comisión fue creada por Decreto presidencial en mayo de 2004 a fin de que investigase las 
denuncias de violaciones de los derechos humanos en Darfur. 

 La Misión Permanente de la República del Sudán agradecería mucho que la Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos distribuyera este resumen* como documento 
oficial del 61º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos. 

 

                                                 
* Se reproduce como se presentó, en el idioma original únicamente. 
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